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SECRETARÍA: Noviembre 3 de 2020. Agregado al expediente 2019 00358 el 

escrito presentado por el abogado DIEGO VLADIMIR RODRIGUEZ GÓMEZ, en 

el que argumenta porque no acepta curaduría. Pasa a Despacho 

              

Fabián Mauricio Rubio Gutiérrez 
Secretario Ad- Hoc        

 

Proceso:  Verbal de Pertenencia 

Radicación:  17380 40 89 005 2019 00358 00 

Demandante:  MARITZA ALDANA y Otros- 

Demandados: HEREDEROS INDETERMINADOS DE EDUARDO 

NOGUERA SAA 

Interlocutorio: 1070 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, Noviembre 3 de dos mil veinte (2020). 

 
 
Con base en el motivo expuesto por el abogado DIEGO VLADIMIR 

RODRIGUEZ GÓMEZ, se dispone relevarlo de la designación de curador Ad 

Litem,  en este proceso verbal de Pertenencia, en su reemplazo se designa a la 

Dra. BERTHA AMALIA GOMEZ ZAPATA, abogada litigante en esta ciudad a 

quien se le hará la notificación pertinente, para que exprese sobre su 

aceptación. 

 

 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
  

 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº 113 del 4 de noviembre 2020. 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad Hoc 


